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REFERENCIA: 8758-4189-003-2019-00842-00 
PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO  
Demandante: Banco de Bogotá  

Demandado: Melissa María Pájaro Geraldino 

 
Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso ejecutivo Hipotecario, con 
memorial presentado por el apoderado de la parte Demandante Dr. JAIME 
ORLANDO CANO, donde solicita oficiar al Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
(I.G.A.C.) para que expida Certificado de Avaluó del bien inmueble embargado y 
que sirve de garantía dentro del proceso de la referencia. Sírvase proveer. Abril 12 
de 2023.  
 
 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPTENCIAS 
MULTIPLES. Soledad, Abril 12 de 2023. 
 
Visto el informe secretarial que antecede, el despacho ordena OFICIAR al 
INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI – IGAC- para que se sirva expedir 
Certificado de Avalúo, a costas del demandante, del bien inmueble identificado con 
el folio de matrícula N° 041-158916, de propiedad de la demandada MELISSA 

MARÍA PÁJARO GERALDINO identificada con la cedula de ciudadanía N° 
1.042.440.236. Dentro del proceso Ejecutivo Hipotecario seguido por BANCO DE 
BOGOTA contra MELISSA MARÍA PÁJARO GERALDINO, que cursa en el Juzgado 
Tercero de Pequeñas Causas de Competencias Múltiples de Soledad, radicado bajo 
el N° 00842-2019.     

 
 
 

 
NOTIFIQUESE  y CÚMPLASE, 

 
JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

JUEZ 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
 

Clic para consultar la fecha de notificación 
 por estado en el sistema TYBA 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 
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Juan Jose Paternina Simancas

Juez Municipal
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